
Referencia. Ejecutivo   

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado: Cristina Isabel Barragán Ordoñez 
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Gachancipá, Cundinamarca, se ingresa al Despacho hoy 30 de septiembre de 2022 sin 

pronunciamiento dentro del término de traslado de la liquidación del crédito presentada por 

la parte demandante.   

 

 

 

MILDRED VACA DAZA 

Secretaria 

 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Gachancipá 

Distrito Judicial de Cundinamarca 

 
Gachancipá, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la liquidación del crédito allegada por la parte ejecutante, no se tiene en cuenta dado que 

no cumple con los presupuestos del numeral 4 del artículo 446 del C.G.P., toda vez que no tomó 

como base la liquidación aprobada mediante auto de 20 de mayo de 2016.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
 
 
 
 
 


